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Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior- ICETEX 
Carrera. 3 No. 18-32 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Entrega informe de auditoría 

Respetado doctor Venegas: 

De conformidad con el procedimiento de la Guía de Auditoría, para su 
conocimiento y fines pertinentes, remito el informe de la auditoría que se adelantó 
al Instítulo Colombiano de Crédito Educativo y Estudios técnicos en el Exterior 
“ICETEX” por la vigencia 2017. 

Con base en los resultados del proceso auditor, las Entidad deben elaborar un 
Plan de Mejoramiento consolidado sobre los hallazgos consignados en el presente 
informe, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del mismo, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 4 del artículo Décimo Séptimo de la Resolución 
Orgánica No. 7350 del 29 de noviembre de 2013. 

Para efectos de la habilitación en el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas 
e informes -SIRECI, les solicitamos remitir copia del oficio de radicación del 
informe a la CGR, correos elecirónicos: soporte_sireci@contraloria.gov.co y 
jose.aponte@contraloria.gov.co. 

Cordial saludo, 
n B0 

.(/ 

MAR VICTORIA OSORIO BONILLA 
Contralora Delegada para la Gestión Pública e 
instituciones Financieras 
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Revisó — María Cristina Quintero Quintero — Directora de Vigitancia Fidigl 
Elaboró Ana Juditn Gómez - Supervisor de Audllane.li—u-»f 
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Bogotá D.C., 

Docior 
VICTOR ALEJANDRO VENEGAS MENDOZA 
Presidente 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior- ICETEX 
Carrera. 3 No. 18-32 

Bogotá, D.C. 

Respetado doctor Venegas: 

La Contraloría General de la República (en adelante “CGR”), con fundamento en las 
facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó 
Auditoría a los estados financieros del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios técnicos en el Exterior, (en adelante “ICETEX”) por la vigencia 2017, los * 
cuales comprenden el Estados de Situación Financiera, Estados de Resultados y 
otro Resultado Integral, Estados de Cambios en el Patrimonio Neto, Estados de 

Flujo de Efectivo y las notas a los mismos; así como a la Información Presupuestal. 

En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance 
de la Auditoría Financiera. 

Los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados, con base en la 
información suministrada por el ICETEX, en papeles de trabajo que reposan en el 
Sistema Integrado para el Control de Auditorías - SIGA de la CGR. 

Las observaciones se dieron a conocer oportunamente al ¡CETEX, dentro del 
desarrollo de la Auditoría Financiera, otorgando el plazo legalmente establecido 

para que la Entidad emitiera pronunciamiento. 

1. INTRODUCCIÓN 

La CGR adelantó auditoría financiera al ICETEX por la vigencia 2017, la que incluyó 
los siguientes objetivos: 
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(@) sormaonia 
1. Emitir opinión, sobre si los estados financieros por la vigencia 2017 están 

preparados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con el marco 
de información financiera o marco legal y si se encuentran libres de 
incorrecciones materiales ya sea por fraude o error. 

2. Evaluar el control interno financiero y expresar un concepto. 
3. Evaluar la ejecución del presupuesto de la vigencia 2017 y emitir la opinión 

correspondiente 

4. Verificar la efectividad del plan de mejoramiento en los temas financieros y 

presupuestales. 

5. Emitir fenecimiento o no, de la cuenta fiscal rendida por la vigencia 2017. 

6. Atender las denuncias asignadas, incluso hasta el cierre de la etapa de 
ejecución de la actuación fiscal 

1.1 SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD 

El ICETEX, fue creado mediante el Decreto 2586 de 1950, reorganizado por el 
Decreto 3155 del 26 de diciembre de 1968 y transformado por la Ley 1002 de 2005 
en entidad financiera de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonío propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, y 
según lo señalado en el artículo 7 de la mencionada tey la Junta Directiva es el 

máximo órgano de Dirección y Administración del ICETEX. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1002 de 2005, el ICETEX tiene por objeto 
el fomento social de la educación superior, priorizando ta población de bajos 
recursos económicos y aquellos con mérito académico en todos los estratos a través 
de mecanismos financieros que hagan posible el acceso y la permanencia de las 
personas a la educación superior, la canalización y administración de recursos, 
becas y otros apoyos de carácter nacional e internacional, con recursos propios o 

_ de terceros. 

Los actos que realice el ICETEX para el desarrolio de sus actividades comerciales 
o de gestión económica y financiera, estarán sujetos a las disposiciones del derecho 
privado, así mismo los contratos y demás actos jurídicos que deba celebrar y otorgar 
en desarrolto de su objeto. 

Los actos que expida para el cumplimiento de las funciones administrativas que le 
confía la ley y los estatutos, se sujetan a las reglas previstas en el Código 
Contencioso Administrativo. 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1.2 MARCOS DE REFERENCIA 

Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995) expedida por 
la SFC, Capítulo | - Evaluación de inversiones y Capitulo I! - Gestión del riesgo de crédito el cual 
establece las reglas relativas a la gestión del riesgo crediticio que contiene los principios y criterios 
para la evaluacién del riesgo crediticio en la cartera de créditos y para el adecuado funcionamiento 
del SARC (Sistema de Administración de Riesgo Crediticio). 

Teniendo en cuenta las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 1314 de 2009, 
reglamentada por el Decreto 2420' de 2015 y modificado por el Decreto 24962 de 
2015, el ICETEX prepara y presenta sus estados financieros de acuerdo con normas 
de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia - NCIF, las . 
cuales se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NI!F) 
junto con sus interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad. 

El Régimen contable del ICETEX se aplica de conformidad con las Normas de 

Contabilidad y de información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), y las 
instrucciones y prácticas de la Superintendencia Financiera de Colombia (en 
adelante SFC) aplicables al instituto, y demás políticas establecidas por la Junta 
Directiva, para ello cuenta con los Manuales de Políticas Contables, de Procesos y 
Procedimientos. 

Así mismo, le es aplicable al ICETEX, la Resolución 0373 de 2017 de la Contaduría 
General de la Nación (en adelante CGN) por la cual se regula el Marco Normativo 

* "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario de las Normas de Centabilidad, de Información Financiera y 
de Aseguramiento de la Información y se dictan otras disposiciones. TÍTULO 1 RÉGIMEN REGLAMENTARIO NORMATIVO 
PARA LOS PREPARADORES DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE CONFORMAN EL GRUPO 1, Artículo 1.1.1.1. Ámbito 
de aplicación. El presente título será aplicable a los preparadores, de información financiera que conforman el Grupo 1. 

Artículo 1.1.4.1.2. Marco técnico normativo para los preparadores de información financiera que se clasifican dentro del 
numeral 1 del parágrafo 1* del artículo 1.1.4.1. del presente decreto. Se establece un régimen normativo para los preparadores 
de información financiera delallados en el artículo 1.1.4.1.1. de este decreto, en los siguientes términos: Para la preparación 
de los estados financieros consolidados aplicarán los marcos técnicos normativos vigentes para el Grupo 1. Para la 
preparación de los estados financieros individuales y separados aplicarán los marcos técnicos normativos vigentes para el - 
Grupo 1, salvo lo dispuesto respecto de: 1. El tratamiento de la cartera de crédito y su deterioro, y la clasificación y valoración 
de las inversiones en la NIC39 y la NIIF9 contenidas en el anexo técnico del Grupo 1. 

2 Artículo 1°.Definicion de las normas técnicas especiales por parte de la Superintendencia Financiera. Adiciónese el inciso 
segundo al artículo 1.1.4.2.1 del Decreto 2420 de 2015, así: "La Superintendencia Financiera de Colombia definirá las normas 
técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia de contabilidad y de información financiera, en relación con las 
salvedades señaladas en el presente artículo, así como el procedimiento a seguir e instrucciones que se requieran para 
efectos del régimen prudencial. 

Articulo 6. Señala: "Para la preparación y presentación de los estados financieros separados o individual, los 
establecimientos bancarios, las entidades aseguradoras, las sociedades fiduciarias, los fondos de garantías y las entidades 
financieras con regímenes especiales, del artículo 22 de la presente Resolución, y los negocios fiduciarios cuyo fideicomitente 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE La REPÚBLICA 

para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran 
Ahorro del Público, conformado por: el Marco Conceptual para la Informacion 
Financiera, las Normas de Información Financiera, el Catálogo General de Cuentas 
y la Doctrina Contable Pública. 

Por lo anterior, cabe indicar que el ICETEX no aplica la NIC 39 — Instrumentos 
financieros: Reconocimiento y medición; y la NilF 9 —Instrumentos Financieros, en 
lo relativo al tratamiento de la cartera de crédito y deterioro, y la clasificación y 
valoración de las inversiones. 

En materia presupuestal, en virtud a la naturaleza jurídica del ICETEX, el 
presupuesto del mismo no hace parte del Presupuesto General de la Nación. 

El numeral 15 articulo 9 del Decreto 1050 dei 6 de abril de 2006, facultó a la Junta 
Directiva del ICETEX para aprobar y modificar el Estatuto de Presupuesto del 
ICETEX, como entidad financiera de naturaleza especial, es así que mediante el 
Acuerdo 001 del 16 de junio de 2016, La Junta Directiva del ICETEX aprueba el 
estatuto de presupuesto 

El artículo 12 del Decreto 1050 de 2006 señala: “Partidas de la Nación. De conformidad 
con lo previsto en el numeral primero del artículo 9* de la Ley 1002, las partidas que se incluyan en 
el Presupuesto General de la Nación con destino al Icetex, serán transferidas a través del Ministerio 
de Educación Nacional. 

. Las partidas para créditos reembolsables pasarán a conformar el patrimonio del icetex, y las demás 
partidas financiarán directamente el objeto del gasto para los cuales fueron creadas.” 

1.3 RESPONSABILIDAD DE LA CGR 

La CGR realiza auditoría financiera con fundamento en las facultades otorgadas por 
el artículo 267 de la Constitución Política de Colombia y artículos 10 y 49 de la Ley 
42 de 1993, con el fin de vigilar la gestión fiscal de la administración y de los fondos 
o bienes de la Nación. Así mismo, de acuerdo con el artículo 268 constitucional, la 
CGR tiene la atribución de revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los 
responsables del erario. 

sea alguna de las entidades enunciadas en este anículo, aplicaran el Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el 
Mercado de Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Publico, salvo lo dispuesto respecto de: 1. El tratamiento de la 
canera de crédito y su deterioro, y la elasificación y valoración de las inversiones de que trata la NIC 39 y la NIF 9. 

* Literal: g) Fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales, sean o no emisores de valores. 
(Negrilla fuera de texto). 
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La CGR ha llevado a cabo esta auditoría financiera teniendo como soporte técnico 
conceptual las Normas Intemacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores _ 
— ISSAI, emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI, según lo establecido en la Resolución Reglamentaria 
Orgánica No 0012 de 2017, por la cual se adoptan principios, fundamentos y 
aspectos generales para las auditorias y la Guía de Auditoría Financiera — GAF. 

Dichas normas exigen que la CGR cumpla con los requerimientos de ética, así como 
que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable 
Sobre si los estados financieros y cifras presupuestales están libres de incorrección 
material. 

Una auditoría conileva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los valores y la información revelada por el sujeto de control. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de los riesgos de incorrección material en los estados contables y cifras 
presupuestales, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones, la CGR 
tiene en cuenta el control interno para la preparación y presentación de la 
información, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias. Esta auditoría también incluyó la 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el ICETEX, así como la 
evaluación de la presentación de los estados contables y cifras presupuestales. 

En lo correspondiente a esta Auditoría Financiera, la CGR concluye que la evidencia 

de auditoría que se h;a obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
la opinión de auditoríí¡. 

H 
- ! 

2. OPINION CONTABLE VIGENCIA 2017 

2.1. OPINION LIMPIÁ O SIN SALVEDADES 

En opinión de la CGR, los Estados Financieros del ICETEX presentan 
razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera a 31 de 
diciembre de 2017, así como el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo 
por el año que termidó en esta fecha, de conformidad con los principios y normas 
de contabilidad presc;ritos por la CGN. 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

2.2 ENFASIS DE ASUNTO 

Crédito a corto plazo suscrito entre ICETEX y Bancolombia 

A 31 de diciembre de 2017 el Estado de Situación Financiera, registra una cuenta 

por pagar a Bancolombia por $61.403,9 millones, cifra que incluye el servicio a la 
deuda por $1.163,9 millones. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11 de la Ley 1837 y 12* del Decreto 1238 de 20175, se registra una Cuenta 

. por Cobrar a la Nación por el mismo valor. Lo anterior, con fundamento en lo 
siguiente: 

A través de la Ley 1837 del 30 de junio de 20175, se modificé el Presupuesto 
General de la Nación de 2017, disminuyendo el rubro de Fortalecimiento de 
Educativo - Subsidio a la Tasa y estableciendo en el artículo 11: “Con el ánimo de 
garantizar el pago oportuno de las matriculas de los estudiantes que acceden a crédito educativo a 

través del Icetex, la entidad podrá recurrir temporalmente a los recursos de liquidez que tenga 

disponibles, cualquiera que sea su origen, o a créditos hasta por un monto equivalente al 15% del 

recaudo anual del Icetex. 

Estos recursos, incluidos los costos asociados, serán devueltos por la nación al Icetex, 

* durante el primer trimestre de 2018, bajo los términos y condiciones acordados por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y el Icetex”. (Negrilia fuera de texto) 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el ICETEX no tenía la 
capacidad para sustituir la diferencia entre el valor aprobado en la adición del 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2017 y el valor aprobado en el 
presupuesto del ICETEX, le fue necesario incorporar una fuente de financiación 
para cubrir la diferencia y permitiera la financiación de créditos educativos. 

Razón por la cual mediante Acuerdo 022 del 28 de junio de 2017, la Junta Directiva 
del ICETEX, autorizó a su Presidente y Representante Legal gestionar una 
operacion de deuda interna por $60.240 millones, quién suscribió por este valor un 
contrato a corto plazo con Bancolombia el 3 de septiembre de 2017. 

* Artículo 12°. Con el ánimo de garantizar el pago oportuno de las matrículas de los estudiantes que acceden a crédito 
educalivo a través del Icetex, la entidad podrá recurrir temporalmente a los recursos de fíquidez que tenga disponibles, 
cualquiera que sea su origen, o a créditos hasta por un monto equivalente al 15% del recaudo anual del Icetex. Estos recursos, 
incluidos los costos asociados, serán devueltos por la Nación al Icetex, durante el primer trimestre de 2018, bajo los términos 
y condiciones acordados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Icetex. 
* Por el cual se liquida la Ley 1837 de 2017 que efectúa unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 2017. 
* Por la cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2017, 
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Es de indicar, que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la 
Dirección del Tesoro Nacional el 27 de marzo de 2018, realizó transferencia de 
recursos al Ministerio de Educación Nacional por $64.230.297.500, recursos girados 
a su vez al ICETEX para la cancelación del compromiso. 

3. EVALUACION CONTROL INTERNO FINANCIERO 

La calificación sobre la calidad y eficiencia del control interno es EFICIENTE, al 
contar con políticas, actividades de control y monitoreo para cada una de las labores 
realizadas por el ICETEX relacionadas con el manejo financiero. 

No obstante lo anterior, se evidenciaron debilidades en los repories entre el área 
jurídica y contabilidad; los aplicativos de cartera (C&CTEX) y contabilidad 
(Apoteosys), y Acuerdos.net. 

4. OPINION SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

4.1 FUNDAMENTO DE LA OPINION 

De acuerdo al Instructivo No 4 “Evaluación Presupuestal’, adoptando mediante 
Resolución reglamentaria No. 0012 del 24 de marzo de 2017, expedida por la CGR, 
se concluye que la planeación, programación y ejecución del presupuesto de la 
vigencia auditada, el ICETEX cumple con la normativa presupuestal aplicable al 
Instituto como entidad financiera de naturaleza especial. 

La CGR no evidenció incorrecciones materiales y/o generalizadas que pudieren 
impactar la información presupuestal del ICETEX para la vigencia 2017. 

4.2 OPINIÓN RAZONABLE 

La Opinión es Razonable, toda vez que el presupuesto del ICETEX fue ejecutado 
en todos los aspectos materiales de conformidad con el marco normativo aplicable. 

5. FENECIMIENTO DE LA CUENTA 

Con fundamento en la opinión contable y presupuestal, la CGR Fenece la cuenta 
fiscal del IGETEX, por la vigencia fiscal 2017. Como se detalia en la siguiente tabla: 
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3
~
 > 

Tabia No. 1. 
| Fenecimiento de Cuenta Fiscal 

Vigencia 2017 

OPINION: CONTABLE | OPINION PRESPUESTAL 
Sin Salvedades Razonable 

FENECE 

6. EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

El plan de mejoramiento presentado por el ICETEX, con corte a 31 de diciembre de 
2017, está conformado por siete (7) hallazgos; de los cuales, se determinó hacer 
seguimiento a los tres (3) hallazgos de origen financiero, teniendo en cuenta el 

enfoque de la presente auditoria. 

Para los hallazgos financieros el ICETEX estableció 3 acciones de mejora y cuatro 
- (4} actividades, con un plazo de ejecución a 31 de diciembre de 2017, y reportana 
la CGR un avance físico de ejecución del 100%. 

Como resultado del seguimiento y verificación realizada a los soportes 
suministrados por ICETEX, se concluye que frente al hallazgo “Intereses por 
Liquidar y Cobrar IP”, las acciones señaladas en el Plan de Mejoramiento no fueron 
efectivas, toda vez que el ICETEX no adelantó gestiones de cobro por concepto de 
los intereses a las Instituciones Educativas Superiores (IES) de los reintegros 
aplicados por el área de cartera y registradas en contabitidad, correspondiente a los 
recursos girados a las IES. 

" La efectividad del Plan de mejoramiento del ICETEX fue del 66.6%; de acuerdo con 

lo establecido en la Guía de Auditoria Financiera de la CGR, el Plan de 

Mejoramiento del ICETEX es INEFECTIVO”. 

7. ATENCIÓN DE SOLICITUDES CIUDADANAS 

En desarrollo del proceso de auditoría se atendieron once (11) insumos los cuales 
constituyeron un referente informativo para el desarrollo de la auditoría y se detallan 

el anexo No 3. 

7 Numeral 3.6 Guía de Auditoria Financiera En caso de que hayan superado el 80% o más de los hallazgos, se considera 

que el pian es efecilvo, de lo contrario se considera inefectivo 
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(O)coaraona 

8. PLAN DE MEJORAMIENTO 

El ICETEX, debe elaborar un Plan de Mejoramiento consolidado con los hallazgos 
consignados en el presente informe, dentro de los 15 días hábiles siguientes al 
recibo del mismo. Para efectos de la habilitación en el Sistema de Rendición 
Electrónica de Cuentas e Informes -SIRECI, les solicitamos remitir copia del oficio 
de radicación del informe en la Entidad, a los correos elecirónicos: 
soportesireci@Contraloria.gpv.co y jose.aponte@contraloria.gov.co. 

Atentamente, 

D OO — 

M  VICTORÍA OSORIO BONILLA 
Contralora Delegada para la Gestión Pública e 
Instituciones Financieras 

Aprobó: María Cristina Quintero Quin 
Revisó: Ana Judith Gómez- Supervisora M 
Elaboró: Equipo Auditor 
Carmenza Ricardo Martínez - Líder de Auditlría 
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ANEXO 1 RELACION DE HALLAZGOS 

Producto de la Auditoria Financiera se determinaron tres (3) hallazgos 
administrativos. 

_Hallazgo No. 01 Control Interno Contable 

Resolución 193 de 2016, expedida por la Contaduría General de la Nación, señala 
en sus numerales: 

- 2.2 Etapas del proceso contable: En todo sistema se identifican tres elementos básicos: las 

entradas, el proceso y las salidas, siendo inherente a todo proceso, bajo un enfoque 

sistémico, su ejecución a partir de la planeación y la permanente verificación y 

retroalimentación conducentes a la mejora continua. Las entradas proveen al sistema 

los insumos para que sean procesados, de forma que se obtenga uno o varios productos; el 
proceso es la acción de transformación de los insumos; y las salidas son los productos, es 

decir, los resultados obtenidos mediante ese proceso de transformación. El principal 

producto del proceso contable es la información que genera. Cuando se trata de contabilidad 

financiera de las entidades, dicha información se materializa en los estados financieros que 

están conformados por el estado de situación financiera, el estado de resultados (estado de 

resultado integral en el caso de las empresas), el estado de flujos de efectivo, el estado de 

cambios en el patrimonio y las notas a los estados financieros. Para obtener los estados 

financieros, las entidades deben procesar los datos provenientes de los hechos económicos 

que, de acuerdo con el marco normativo aplicable a la entidad, deban ser reconocidos. El 

proceso de transformación de los datos se lleva a cabo mediante el reconocimiento, la 

medición y la revelación de los hechos económicos. El proceso contable está compuesto por 

etapas y subetapas que permiten la preparación y presentación de información financiera, 

mediante el uso de sistemas y procedimientos internos que garanticen el cumplimiento de 

las características cualitativas de la información financiera". (Negrilla fuera de texto). 

- 3.2.8 "Eficiencia de los sistemas de información Con independencia de la forma que utilicen 

las entidades para procesar la información, el diseño del sistema implementado deberá 

garantizar eficiencia y eficacia en el procesamiento y generación de la información financiera. 

Para la implementación y puesta en marcha de sistemas automatizados, las entidades 

observarán criterios de eficiencia en la adquisición de equipos y programas que contribuyan 

a satisfacer sus necesidades de información, atendiendo la naturaleza y complejidad de la 

entidad de que se trate; además, se deberá procurar que los sistemas implementados 

integren adecuadamente los principales procesos que tienen a su cargo las dependencias”. 

- 3.2.8.1 Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable El proceso 
contable de la entidad está interrelacionado con los demás procesos que se llevan a cabo, 

por lo cual, en virtud de la característica recursiva que tienen todos los sistemas y en aras 
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de lograr la sinergia que permita alcanzar los objetivos específicos y organizacionales, todas 
las áreas de la entidad que se relacionen con el proceso contable como proveedores de 

información tienen el compromiso de suministrar los datos que se requieran, de manera 

oportuna y con las características necesarias, de modo que estos insumos sean procesados 
adecuadamente. 

- 3292 Visión sistémica de la contabilidad y compromiso institucional La información que se 

produce en las diferentes dependencias es la base para reconocer contablemente los 

hechos económicos; por lo tanto, las entidades deberán garantizar que la información fluya 
adecuadamente y se logre oportunidad y calidad en los registros. Es preciso señalar que las 

bases de dafos administradas por las diferentes áreas de la enfidad se asimilan a los 

auxiliares de las cuentas y subcuentas que conforman los estados contables, por lo que, en 
aras de la eficiencia operativa de las entidades, no podrá exigirse que el detalie de la 

información que administre una determinada dependencia se encuentre registrado en la 
contabilidad. La presentación oportuna y con las caracteristicas requeridas por las diferentes 

áreas que procesan información deberá ser una política en la que se evidencie un 

compromiso institucional. 

Artículo 2 de la Ley 87 de 1993 señala como Objetivos del sistema de Control - 
Interno: “Atendiendo los principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, 

el diseño y el desarrolto del Sistema de Control Intemo se orientarán al logro de los siguientes 

objetivos fundamentales: 

a. Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante 

posibles riesgos que lo afecten. (...) 

Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros. 
Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que 

se presenien en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos. (.. * 

.
 

Como producto del desarrollo del proceso auditor, a 31 de diciembre de 2017 se 

evidenció: 

El área Jurídica reportó al área de Contabilidad provisión respecto del proceso 

27001333100220090082600 por $3.000.000, pese a que las sentencias de primera 

y segunda instancia negaron el incentivo económico previsto en el articulo 39 de la 

Ley 472 de 1998 solicitado como pretensión. 

Lo anterior, debido a falta de monitoreo, seguimiento y control. Tal situación genera 

registros inadecuados y no ajustados a la realidad económica del ICETEX. 
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Respuesta del ICETEX 

El ICETEX no dio respuesta. 

Análisis de Respuesta 

Teniendo en cuenta que el ICETEX no se manifestó sobre el hallazgo comunicado 
este se mantiene en los mismos términos en que fue comunicado. 

Hallazgo No.2 Interfaces Acuedos.Net - C&CTEX 

El estándar ISONEC 27001:2013 que se tomó como referencia para describir la 
seguridad informática en ICETEX, en el anexo A.14.1.3 protección de las 
transacciones de los servicios de las aplicaciones, describe como control “/a 
información involucrada en las transacciones de los servicios de las aplicaciones se debe proteger 

para evilar la transmisión incompleta, (..). 

Acuerdo No. 008 del 29 de marzo de 2017, por el cual se actualiza el Reglamento 

de Cobranza del ICETEX,establece: “ARTICULO 7. ACUERDOS DE PAGO PARA 
OBLIGACIONES DE CARTERA CASTIGADA CON MORA SUPERIOR A 90 DIAS. El ICETEX podrá 
suscribir acuerdos de pago, tendientes a normalizar las obligaciones que presenten las siguientes 

caracteristicas: 

a. Aplica para el pago total de la obligación o de los saldos vencidos. 

b. En ningún caso el beneficiario cancelará menos del cien por ciento (100%) de capital 

excepto en aquellos casos en que el Gobierno Nacional asigne una fuente de recursos para 

una condonación por este concepto, previa aprobación de una política especial por parte de 
la Junta Directiva del ICETEX. (...). 

f. (...) Los acuerdos de pagos que se autoricen, bien sea en atribuciones generales o especiales, 
se realizaran bajo las condiciones iniciales del crédito en relación a la tasa de interés. 

Analizada y verificada la muestra de ingresos por concepto de cartera castigada con 
base en los acuerdos de pago ingresados en el aplicativo Acuerdos.Net se observó 
que, el valor del acuerdo corresponde al valor adeudado con cargo a capital y los 
interés a condonar son del 100%, de conformidad con el acuerdo 008 de 2017. 

Sin embargo, se evidenció que los pagos que realiza el beneficiario conforme al 
* Acuerdo de Pago, registrados en C&CTEX no se aplican en su totalidad al saldo a 
capital, si no que se distribuye entre capital e intereses, como se evidencia en el 
siguiente ejemplo, donde el valor del acuerdo de pago y recaudo fue de 
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$19.549.212,99, y se distribuyó entre capital e intereses siendo estos últimos objeto 
de condonación: 

Tabla No 3 
Acuerdos de pago 

APLICATIVO ACUÉRDOS.NET APLICATIVO C&CETEX 
ACUERDO FECHA VALOR FECHAS VALOR DEL | INTERESES INTERESES OTROS CAPITAL 

No. ACUERDO ACUERDO- DE RECAUDO DEMORA | CORRIENTES 
MONTO A RECAUDO 
CAPITAL 

74221 29/12/2016 | 19.549.212,99 | 29/12/2016 4.551.247,04 1.518.494 1.406.231,41 1.624.289,63 

06/01/2017 | 15.154.391,88 4.777.780 1.964.086,53 8.370 | 8.412.525,35 

Fuente: Aplicativo C&CTEX-Acuerdos.Net 
Elaboro: Equipo Auditor 

Lo anterior, debido a que el aplicativo C&CTEX no está parametrizado para 
identificar cuando se recibe un recaudo por concepto de Acuerdos de Pago, el cual 
corresponde únicamente a saldo a capital y no a intereses, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Tal situación genera inadecuada interpretación de la información que se reporta en 
C&CTEX y por ende en las cuentas de Ingresos que registran los recaudos por 
concepto de los Acuerdos de Pago, toda vez que la fuente de información del área 
contable (aplicativo Apoteosys) proviene de los aplicativos Acuerdos.Net y 

C&CTEX. 

Respuesta del ICETEX 

“En atención a lo comentado, porla Contraloría, es importante mencionar que el aplicativo de cartera 

realiza la aplicación y distribución de los recaudos en el aplicativo C&CTEX en cumplimiento de lo 

señalado en el Acuerdo 025 del 28 de junio de 2017 Reglamento de Crédito Articulo 70 (...) Los 

pagos en época final de amortización se aplicaran en primera instancia a las garantias, los 

intereses moratorios, los intereses corrientes y finalmente a capital. (...) 

Por lo anterior el sistema se encuentra parametrizado de esta manera y no contempla la modificación 

de la distribución de los recaudos, el aplicativo valida el cumplimiento del acuerdo, garantizando que 
los recaudos realizados suman lo pactado en la negociación para normalizar o extinguir la obligación 

del beneficiario, situación que se registra automáticamente en la cartera de los usuarios. Es 
importante aclarar que el Acuerdo 008 de 2017, establece el pago del 100% de capital, pero esto no 

significa que el valor recaudado deba ingresar directamente a capital, por lo anteriormente 

mencionado. 

Con el fin de establecer una conexión directa con el aplicativo financiero, la entidad se encuentra, 

en proceso de implementación del sistema “CORE Bancario”, en el cual se tiene contemplado la 

unificación de la información con calidad y oportunidad, además del desarrollo de una solución 

Carrera 69 No.44-35- Código Postal 111321 - PBX 51870000 
cgr@contraloria.gov.coswww.contralaria.gov.cosBogotd, D. C., Colombia 

16 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE La REFÚBLICA 

especial que apunta al manejo y contro! del Sistema de Administración de Cobranza especialmente 

en lo relacionado con los diferentes Acuerdos de Pago”. 

Análisis de Respuesta 

Es necesario indicar, que el hallazgo no hace referencia a la aplicación y distribución 
de los recaudos en condiciones normales de los créditos sino a los acuerdos de 
pago. 

Por lo anterior, la respuesta del ICETEX no desvirtúa el hallazgo toda vez que 
claramente indica que el sistema “no contempla la modificación de la distribución de 
los recaudos”, siendo precisamente lo que se cuestiona en el hallazgo, 
“específicamente para los casos de recaudos por concepto de acuerdos de pago, 
donde al deudor se le condonan los intereses y se le aplica los pagos acordados a 

capital. 

Así mismo, el ICETEX afirma en su respuesta que a través de la implementación 
del Core Bancario se tiene contemplado una solución que “apunta al manejo y control 
del Sistema de Administración de Cobranza especialmente en lo relacionado con los diferentes 

Acuerdos de Pago”. 

Lo que confirma que la distribución de los recaudos por concepto de acuerdos de 
pago aplicados en C&CTEX, afecta directamente las cuentas y registros contables 

en el aplicativo Apoteosys 

Así las cosas, el hallazgo se mantiene en los términos en que fue comunicado 

Hallazgo No. 03 Reporte de información EKOGUI — F9 

Decreto 1069 de 2015 Artículo 2.2.3.4.1.3. “Ámbito de aplicación El Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado -- eKOGUI deberá ser utilizado y 

alimentado por las entidades y organismos estatales del orden nacional, cualquiera sea su naturaleza 
y régimen jurídico y por aquellas entidades privadas del mismo orden que administren recursos 

. públicos. El Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado — eKOGUI 
es la fuente oficial de la información sobre la actividad litigiosa del Estado”. 

“Cualquier información que las entidades reporten sobre su actividad litigiosa a las demás 
instituciones que tienen obligación o competencia para recaudar información sobre la materia, 0 a 
los ciudadanos en general, deberá coincidir con la información contenida en el Sistema Único de 
Gestión e información de la Actividad Litigiosa del Estado - Ekogui”. 

Resolución 353 del 01 de noviembre de 2016 “Articulo 7. Registro del valor de las 
pretensiones. Teniendo en cuenta la probabilidad de pérdida del proceso, el apoderado deberá 
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(O)sarraonía 
realizar el registro del proceso en el Sistema Único De Gestión E Información Litigiosa como se 
indica a continuación: (..,) 

Si la probabilidad de pérdida se califica como BAJA (entre el 10% y el 25%): el apoderado registrará 
el valor “0” en el Sistema Único de Información Litigiosa del Estado y comunicará al área finaciera el 
valor de las pretensiones ajustado para que sea registrado como una cuenta de orden.” 

Resolución orgánica 7350 del 29 de noviembre de 2013 en el artículo 10. señala: 
"OBJETO. “La presente resolución orgánica tiene por objeto establecer el método y la forma de 
rendir cuenta e informes que deben presentar a la Contraloría General de la República, los 
responsables del manejo de fondos o bienes de la nación a través del Sistema de Rendición 
Electrónica de la Cuenta e Informes (SIRECI). “ 
Artículo Segundo, establece: 

“El método y forma de rendir la cuenta y demás informes, que por esta Resolución se establecen, 
serán de obligatorio cumplimiento por parte de fodas las entidades del orden nacional, territorial y 
particulares que administren o manejen fondos, bienes o recursos públicos en sus diferentes etapas 
de planeación, recaudo o percepción, conservación, adquisición, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición sin importar su monto o participación, que son 
sujetos vigilancia y control fiscal de la Contraloria General de la República, por disposición 
constitucional y legal”. - 

El ICETEX aplica la metodología de reconocido valor técnico para el cálculo de la 
provisión contable de los procesos judiciales en contra de la entidad contenida en 
la resolución 353 del 01 de noviembre de 2016, que establece que cuando el riesgo 
de pérdida es bajo o medio bajo, se registrara como provisión Cero (0). Asi las cosas 
se evidenció que los registros contables por concepto de provisiones con cargo a 
los proceso en contra del ICETEX, corresponden con lo establecido en la 
metodología, política contable y las NIFF. 

No obstante lo anterior, analizada la relación de procesos judiciales en contra del 
ICETEX, suministrada por la entidad al equipo auditor el 11 de abril de 2018, se 
evidenció que el Sistema Unico de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado eKogui, reporta provisión a procesos calificados con riesgo de pérdida 
bajo o medio bajo, donde se evidencian cuarenta y tres (43) procesos con 
pretensiones iniciales por $12.200.327.620, que si bien se encuentran calificados 

con un riesgo de pérdida bajo o medio bajo se encuentran provisionados en 
$10.758.429.205. Se adjunta archivo. 

Así mismo, en la Información, trasmitida el 28 de febrero de 2018 a la CGR en el 
Formato 09 con corte 31 de diciembre de 2017, a través del Sistema de Rendición 
Electrónica de la Cuenta e Informes SIRECH, tal como se evidencia en el archivo 
adjunto, reporta sesenta y ocho (68) procesos en contra del ICETEX indicando como 
cuantía de los procesos $12.418.132.395 y de provisión contable $ 12.134.229.917, 
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lo que permite interpretar que el 98% de los procesos generan una calificación de 

riesgo de pérdida alta, contrario a lo registrado contablemente. 

Conforme a lo expuesto anteriormente, se determina que la información reportada 

.en el formato F9 y el eKogui no se ajusta la realidad económica ni a los registros 

contables y no permite cumplir el objetivo® del eKogui, el cual establece ser una 

herramienta que evidencie la adecuada gestión del riesgo fiscal asociado a la 

actividad judicial y extrajudicia! de la Nación, así como monitorear y gestionar los 

procesos que se deriven de aquella actividad. 

Lo anterior, evidencia falta de control y seguimiento a la información que se registra 

en el eKogui como fuente oficial y que es transmitida a las demás entidades del 

estado, entre ellas a la CGR. Lo que conlleva a que los usuarios de la información 

tengan una interpretación errónea sobre la probabilidad del riesgo de pérdida de los 

procesos y su realidad económica, además de generar diferencia respecto a la 

provisión registrada contablemente que se aplica conforme a la política adoptada. 

Respuesta de la entidad 

“Revisado el plan de trabajo respecto a las calificaciones de las provisiones, suscrito entre las áreas 
de Jurídica y Contabilidad el año anterior (ver adjunto), la Oficina Jurídica en cabeza de los abogados 

externos que tienen a cargo la defensa judicial de la entidad, procedieron a realizar la actualización 

de la calificacion en la herramienta Ekogui; en tal sentido, y como quiera que en las conclusiones del 

plan de trabajo mencionado, se indicó que éstas “(...) se deben incluir en el sistema EKOGUI como 

se vienen manejando (..)" a efectos de garantizar que las pretensiones probables serán 

provisionadas al 100%, por consiguiente, ésta Oficina continuó con dicho procedimiento, sin 
modificar los valores de dichas demandas, foda vez que si bien es cierto los procesos cuentan con 
un valor de provisión, no es menos cierto que aquellos que se encuentran con calificación distinta a 
la ALTA, MEDIO ALTA (PROBABLE), no afectarían el gasto directo, solo irian a cuentas de 

revelación. 

Así mismo, es importante indicar que el informe reportado a la Contraloría en el formato FO9 

establece que se debe indicar el valor del MONTO DE LA PROVISIÓN / CONTABLE, en el mismo 
se registran los valores estimados de las provisiones, sin embargo, la Dirección de Contabilidad de 

acuerdo con el plan de trabajo mencionado, provisiona aquellos procesos con calificación ALTA Y/O 
MEDIO ALTA (PROBABLES) y que los procesos que se encuentran con calificación MEDIO BAJA, 
no son provisionados pero si revelados, finalmente los procesos con calificación BAJA no son 

provisionados son meramente informativos. 

Por lo expuesto, es importante manifestar que los valores de las provisiones que no se encuentren 
con calificación PROBABLE, no afectan el registro contable, por ende efectivamente la sumatoria de 
los procesos en el formato FO9, con el informe remitido a la Vicepresidencia Financiera no coinciden 

Y Artículo 2.2.3.4.1.2. Objetivo Decreto 1069 de 2015 
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dado que para el efe_cta de la provisión contable solo se suman las que se encuentran identificadas 

en el sistema Ekogui como ALTA Y/O MEDIO ALTA de acuerdo con el acta suscrita entre las partes. 

De otra parte, es importante señalar que de igual manera los valores no coinciden entre el formato 

FO9 con el informe de la Vicepresidencia Financiera, dado que en el primero se registran todos los 
procesos (activos y terminados) que hubieren estado en curso en el periodo auditado; así mismo 

tampoco con los registrados en la herramienta ekogui dado que en ésta se encuentran solamente 

los procesos activos”. 

Análisis de Respuesta 

“Respecto a lo indicado en la respuesta “si bien es cierto los procesos cuentan con un valor 
de provisión, no es menos cierto que aquellos que se encuentran con calificación distinta a la ALTA, 

MEDIO ALTA (PROBABLE), no afectarían el gasto directo, solo irian a cuentas de revelación. Es 

de precisar que al iniciar la observación se indicó claramente que los registros 
contables por concepto de provisiones con cargo a los procesos judiciales en contra . 
del ICETEX, corresponden con lo establecido en la metodología adoptada según la 
Resolución 353 de 2016, política contable y las NIFF, correspondiendo a ello lo 
determinado por los procesos calificados con riesgo de pérdida Alta y Medio Alta es 

decir Probables. 

Sin embargo, se reitera que el hallazgo se refiere a la información reportada en el 
EKOGUI, en el cual se registra provisión contable para procesos en contra del 
ICETEX calificados con riesgo de pérdida Bajo y Medio Bajo, producto de ello 
igualmente se reporta en el SIRECI estas provisiones. 

Si bien es cierto, este último aplicativo solicita información de las provisiones de los 

procesos, no se debe desconocer que ésta debe coincidir igualmente con la 

registrada en la contabifidad, máxime cuando el eKogui es la fuente oficial de la 

información y cualquier información que las entidades reporten sobre su actividad 

litigiosa a las demás instituciones que tienen obligación o competencia para 

recaudar información sobre la materia, debe coincidir con la información contenida 

eKOGUI. Adicionalmente el hecho que reporte información inconsistente tanto al 

ekOGUI como al SIRECI la realidad económica de la provisión contable e 

inadecuada interpretación sobre la probabilidad de perdida de los procesos. 

Finalmente, se precisa que el equipo auditor en varias ocasiones solicitó al Área - 

Jurídica del ICETEX, indicar la razón por la cual el Ekogui genera registro de 

provisiones en los casos señalados, evidenciándose el desconocimiento de eilo por 

parte del área en mención. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene. 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ANEXO 3 INSUMOS 
ANEXO INSUMOS 

INSUMO DECRIPCIÓN CONCLUSION 
Fadicados: 2016-E-003369 2017-119668-82111 15 [Variación de rubros presupuesiales 2015 4| 

2017( mantenimiento y honorarics) 
Contratos:2046-0402,2017.0234,2017- 
0278,2017-0188,2017-0108,2017-0230,2017- 
017,2016-0481,2017-0178,2017.0132 

De la revision de Ta ejecución presupuestal y documentos| 
conractusles se veiicó el cumplimiento de tos 
Irequisitos para realizar los pagos duranto la vigoncia 2017, 
[cumplimiento del objeto contractual vío satisfacción de la| 
Inecesidados, de acuardo a lo requicitos establecidos en el 
[Manuat de contratación. (as cuentas de cobro y/ factoras| 
Ipresentadas por los contratistas, informes mensuales 
sobre actiidades efectuadas los contretistas con sus! 
corespondientes anezos, entregebles, cettficación y| 
recitos de pagos a seguridad social, aportes parafsceles! 
y el recibido a satistacción por pare del supeniscr), 
Como quiera que la eveluación de estas contratos no| 
Jabarcó su fase preve i la tolalidad de la ejecución, 
Ipodrán ser objeto de evaluación en próximas auditorias. 

Petición 
Fadicado 2017-120528-82111-18- IGETEX Derecho del Coría a la CGA del Derecho de Pelición| 

Condonación Crédito - Beca Médicos Ley| 
100, de geuerdo con la Convocatoría 20132 
[del ICETEX 

EF ICETEX dio respuesla a cads una de las solicitudes 
resfizadas, adjuntando los soportes conespondientes. Así 
Imismo, el beneficiario del crédito beca el 09 de marzo del 
12018, realizó el reintegro del mayor valor giredo v el 
ICETEX procederá a realizor el proceso de condonación dey 
la beca erédito conforme a lo establecido en el respeotivol 

Racicads 2017-124535.6211 18 CETEX [Seguimiento otorgamiento Baca 
Copia a la CGR de le solicitud realizada a la| 
Presidencia de la Repúblca y a lal 
Procuraduria General de la Nación 

EN CETEX en cumplimiento del lo de nisla, procedió a| 
lotorgar el crédito Línea Fendo Estímulce Econémicos| 
Ipera Formacién en Posgrados —y reafizó los desembolsos; 
Icorrespondientes a la matricula y sostenimiento. 

Badicados: 5017125430 82170 18 INICIAL 
2057-125420- 82110 15 1 
2017-125420-6211018 2 
2017-1254208211015 3 

[Copia 2 la C6R de la solicitud radicada ante) 
el Banco de Occidente sobre Información nol 
sujeta a de resena bancaria, con el fin del 
obtener información relacionada con tal 
comsión de faudes a trewss de cuentas 
abiertas en esa entidad durante el periodo| 
1008 a 2015. 

No se encuentra márito para iniciar una imvestigeción de| 
lipo fiscal, debido a que se trata de una sclicitud eleveda a 
luna entidad bancaría y no se adverte deño al patrimoniol 
del Estado toda vez que no se presentan los elementos de 
fa responsabilidad fscel que trata el atículo 5 de la Ley! 
[eto do 2000, 

Fadicado 2017-1288148211-18 ICETEX [Solicitud condonación del 160% del crédito 
otorgado « través del conenlo 2010-0254 
ICETEX. INCODER 

El ICETEX con fundamento en al concepto jurícico emitido| 
el 2 de marzo de 2018 por la Oñcina Asesora Jurídice| 
Íínició el trámite de condonación 
Se encuentra en trámite de Resolución de Condonación| 
por parte del ICETEX. 

[Radicados: 2017-126316-82111-15 ICETEX 
2017-125577-82111-18 ICETEX 

Flacen referencia a la contratación de| 
prestación de senicios  para reslizar 
cobranza y para asescría en la Oficinal 
Juridica. 
.2017.0153,2017.0184, — — 2017-0157,2017-| 
D181,2017-0297.2017-0244,2017-0264,2017- 
[0255,2017.0275,2017-0284,2017.0287 

Los pagos efectuados por la ontidad duránte la vigencía] 
[2017, se realizaren de acverdo al cumplimiento del chjetol 
Ipactado en el ccntreto y en cumplimiento de todos los| 
requisitos exigidos tales como: finformes de supenisión | 
informes del contratista, recibidos a satisfacción entre 
otros). 

fcado: 2018-130491-82111-15 ICETEX Copia a la C6N del derecho de pelición 
Instaurado ante el ICETEX, en el cual solicitól 
[copia del expediento donde aparece como 
[deudor solidario. 

€T TCETEX madiante olicio del 26-01-2018, dió oportuna| 
respuesta a la solicitante,Asi mismo, anexo el estado del 
crédito hasts la fecha y copia de los documentos| 
soticitados. 

Radicado: 2015-131667-621 1176 ICETEX Copia a la COR de la eolicitud de aportura del 
un proceso discipinario ante Procuraduría of 
[uncionarios del IGETEX, por ra cumplir con| 
la ley 594 de 2000 Ley Archivo General de la| 
INación, tendiente a establecer si exista o nol 
responsatilidad. 

Mo se encuentra mérilo para iniciar una investigación de| 
lipo Fscal, debido a que se lrata de una copia de una 
[solicitud que es de competencia de la Procuredurla 
[General de la Nación; adicionalmanto, no se sdvierte daño| 
a! patrimonio del Estado, pues no se presentan los| 
elementos de (a responsabilidad Escal que trata el artfcuto| 
5 de la tey 610 de 2000. 
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(& CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTF.R.[OK 
"MARTANO OSPINA FÉREZ” - ICETEX 

ESTADOS DE RESULTADOS Y OTRO RESULTADO INTEGRAL 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2047 Y 2016 
(Cifras expresadas en millones de pesos colombienos) 

SRS POR INTERESES Y VALORACIÓN Es INVERSIONES 
Cartera de créditas 

1E Inivensiones negudiies, e 
n de lrvertimes 3 custe amastizico, ARG 

GASTUS POR INTERESES 
Disiceiones fnanceres 
s et 

Márger Anenciero bruto 

WS FINANCIEROS 

ko y cuentas per eabenz, Keto 

Mosen Mnanelero bruto, Neto 

INCRESOS $ 
POR OPERACI 

CoMstonEs, NETD 
S DÉCANBIO, RETO 

TROS IGRESUS 

GASTOS ADMINMIETACIÓN 
Castas de parconal 
Amvsticacienes, deprociacionas y abras provislones 
Guetes por honoreitos y esrietes 
Qs ganas 

RESULTACOS DEL CIERCICIO 

OTROS AESULTADES INTEGRALES: 
Componentes que o sa rectusióaaron al résuicado Ul paríodo 

RESULTACOS TNVEGDALZS 

185 P23 Gdfuntos cun parte gl de luc estadus Snancisros 

Nota 27 2016 

4 Es 

265386 

2 
30,087,9 PRIEE 

16 3, 

A0.0%4,5 £5844,7 

426.254,3 #33.00,3 

ra  7 ea A 

3607952 1399711 

62 

37686 

17034 
2 

28 sa EZ 

El 1:6396 - Y 1605424 

_ 

dO }/ «a 
SR ARG VENTERS WG 

Representante Legal 

\ 
WILSCH COURREG PIHEDA GALINDO WILLIAN ALRÁNDER GALVIS AUZHAR 

Revisor Fiscal 
TP, 6. PATIET 

Desiafiaco por Citante ATourhe Ligo. 
7 {ier ml apintón acunza) 
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(@) CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
MARIANO OSPINA PÉREZ" - XCETEX 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

PORLOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2026 

£Citras expresadas en millones de yecos colomhians) 

FUO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVINADES 0C CNERACIÓN 
Usiicad del añios E ME $ 160.1:6,2 
Ajustes pora concilior la utifidad ceta con el fáctivo neto provisto par 

as actividades de operación: 
vérvidas gor deterioro del valor de la cmitara de cródilos 180.08,5 
Pérdidas por guterloro del valor de jus cuentas yor cobror 337, 
PÉxtidos tor deterions de Fropledad y Exuipo 21095 
Depredación $.018,% 

27239 
?rovislones esemtias 2052 
Vainración de Inversar - [£6.806,3) (17.386,8) 
Recperación decariora de le camtera re dtcitos y LIS gor eotmr 10507 1403} 
Sunaneia an carrbio 1258} (9 
Recunersciones pasivos estmados 818,23 3250 

Caiibite £ SCIACS y st eprrocitnales: 
Carore de e 3504, 
Cuentas ror cobrar (754.015:1) 
Cuestes por pagar y Olros pastvas S35 
Pasivoz estimacos y erevistones 

Erectbvo usado ea las aetividades de “ conva m m ARO 

Tnteresos rcibives curtara de ertaitos 1295678 

Efecivo nato usado en fes antlvidades de epersción 711573 

AULOS NE LPECTIVO TOR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
Admuistóón de inverstonas {53.136,) 
Fuphdag y exuipo (6.000,9) 
s activos ——] NA 

Efactivo neto usado en las acibedadas ee lnvel — ID 

LS E ERECTIVO FOR ACTIVIDADES BE AinanCanciÓn 
Captiafizacionee 1171747 

Velorucinn de attives 6.008,0 
Vtilzacion de recarvzs naro subridos 148.034,2) 
Pegos cubros vor en 6 de Ulstvs de Imvánsiur 1273,2) 

Diticaciones Mencioras 

Intemses pagadas 

Efertivo nelo provisto por las ectividades de ficnetación — J— 

UNUACIÓN HETA EN HECITNO Y UGUIVALENTES AL EECTIVO. 
Afecvvo y eoulvolentes al nfectizo al | de eners ra 
iiinento meto del eftctivo y equivalentes de efecivo durante al periodo 75, 
£fero de las vartaciones en la diferencia de Mol sobe el efostiva ——]—OÑESE 13.-.(— 

ENECTIVO Y ECUNVALENTES AL ERECTIVO AL 34 0E CICISMBRE i . 1> JCA $ JR 

Las nctrs adiumos 500 perin mnbxgral de 'oz estadus Ammteros 

— 2 e7 4 
'{on .v…rwmm VERE: CASON COUARED MNCDA GSTEIDE 

Pepresestazte Logol Castados 
PR C 0 o, BaaseT 

A TSR T DT 
oo Fisei 
EO 

Éstanado por melaitta & Taughs ea 
- {ver mi calolón adjuriay 
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CONTRALORÍA 
GENÉNAL DE LA REAÚDLICA 

INSTITUTO COLOMBIANG DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDXOS TÉCNICOS EN EL EXTERTOR 
"MARIANC OSPINA PEREZ" - ICETEX 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATREMONIO NETO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2047 Y 2056 

m m 

A }/ h. 

bR KRR i 
Reyresentante Legal 

“RRLSUR FOUAKDO FIiED CALÍEDO 
Contador 

T, 0. BT 

PALEXÍNIOES GaL 
Revleor Escl 

TR N, 7ALIET 
e Toucla it 

r ml opiida adjunt 
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_(Ciras expresadas en millonas de pesos colomblenos) 

Ajustas cnla Besultados de 
Rasemrae — Aplicacón por - Ctrorasultado — eferricios — - Resultados del 

Cayital fscal legolos — primpra yer — Intogral  anlesores ejenicio — Total petmonta 

SAO FIMALAL 31 0E DICIEHET DE 2005 £ 0SIS - $ AR - $ LARSY $ (28§ 66939 $ 26030 1 22001 

eal en e parimonto: 
Resubedos del ejercico - + 169,116,7 W 

Movitleoto de sezenas 
Capilación Ley 112 de 2006 455 . . . 91565 
Catilalicación de 0vv IZ o - - - 
Curencda de acerdas e uilades - 2RANO - {8803y 

€0 resuliado otes) 
Aevalorizeion acs - - 162 an Es 

SSALLO EDIAL AL 31 DE DICIPMUE CE 2006 T1902087 eI L3 WA GOSN BRI 247248 

Camblas e o patcenda: 
Ausuttados del ejervido N - - - WSS TR5LE 

Movimbento de reserves 
Caplitración Ley 1002 de 2005 1171265 - - — - - 117045 
Calfisciln de ceservas wns — CencO0E) . - 
Tamncio e Raservas - TIO . . - - 
Consbición d reservas cun vUades - 1683362 - 6152 - 
C pesurado byl 
Aevilotenion achos L9 - . 

SALDO FEIAL AL 31 DE DICIEMPRE GE 017 $ 1uy - $ MÓISI BB -$ 64064 -| clO SSS {28512 

28 netas edjuntas on en et de Jos oo Ganeinos " aaa 

N - N 7


